
APROBADO POR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA EN SU SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE AGOSTO DE 2025 

 
LINEAMIENTOS COMPLEMENTARIOS DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

PARA ALUMNADO DE LICENCIATURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

Considerando 

Que el 27 de octubre de 2014 el Rector de la 
Universidad publicó en Gaceta UNAM el Acuerdo por el 
que se Fortalece el Programa de Movilidad Estudiantil 
de la Universidad Nacional Autónoma de México con el 
propósito de propiciar la participación y la estancia de 
alumnos de la UNAM en otras instituciones educativas 
de México y del extranjero, dejando sin efectos el 
Acuerdo que establece el Programa de Movilidad 
Estudiantil de la UNAM publicado en Gaceta UNAM el 6 
de enero de 2005. 

Que el 3 de agosto de 2015 la Secretaría General 
publicó en Gaceta UNAM los Lineamientos para 
Regular la Movilidad Estudiantil de Licenciatura en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, con el 
objeto de regular el procedimiento en materia de 
movilidad estudiantil. 

Que el 1° de junio de 2023 el Rector de la Universidad 
publicó en Gaceta UNAM los Lineamientos Generales 
para Regular la Movilidad Estudiantil de Licenciatura en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, para 
actualizar el marco normativo que establece las bases 
para la planeación, organización e implementación de 
actividades de movilidad estudiantil para propiciar el 
óptimo funcionamiento de las instancias universitarias 
involucradas. 

Que es necesario actualizar el marco normativo interno 
de la Facultad para alinearlo a las disposiciones 
emanadas de los Lineamientos Generales para Regular 
la Movilidad Estudiantil de Licenciatura en la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

En razón de lo anterior, se emite la presente 
actualización del Programa de Movilidad Estudiantil 
para Alumnos de Licenciatura de la Facultad de 
Ingeniería. 

 

 

 

I. Objetivo  

Ofrecer al alumnado de la Facultad de Ingeniería de la 
UNAM la oportunidad de estudiar una parte de su 
carrera profesional en otras instituciones nacionales o 
extranjeras, con objeto de ampliar su visión en el 
campo de la Ingeniería, y contribuir a su formación 
integral. Además, el intercambio de experiencias con 
estudiantes y profesorado de otras culturas les abrirá 
horizontes nuevos permitiéndoles elevar su autoestima 
e independencia ante la posibilidad de desarrollarse en 
un ambiente diferente y percatarse de que el 
conocimiento intelectual está al alcance de toda 
persona en cualquier lugar en donde se encuentre. 

 

II. Bases generales 

1. Los presentes lineamientos establecen la 
normatividad académica que regirá al 
alumnado de licenciatura de la Facultad de 
Ingeniería en movilidad estudiantil semestral, 
en el marco de los Lineamientos Generales 
para Regular la Movilidad Estudiantil de 
Licenciatura en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

2. Se define movilidad estudiantil como la opción 
que tiene el alumnado para realizar actividades 
académicas en otras instituciones de 
educación superior, nacionales y extranjeras 
de prestigio, conforme a las modalidades 
establecidas en el Capítulo II del alumnado de 
la UNAM en movilidad estudiantil, numeral 5, 
de los Lineamientos Generales para Regular la 
Movilidad Estudiantil de Licenciatura en la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

3. El alumnado podrá participar en las 
actividades de movilidad estudiantil 
gestionadas por la UNAM o por otras 
instituciones u organismos nacionales o 
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internacionales que fomenten la realización de 
estas actividades, con o sin beca o apoyo 
económico. Las instituciones y sus áreas del 
conocimiento deberán ser acordes con los 
planes y programas de estudio de las carreras 
impartidas en la Facultad. En caso de que para 
alguna institución no exista convenio 
institucional con la UNAM, se podrá realizar la 
movilidad como alumnado visitante. 

4. El Consejo Técnico integrará la Comisión de 
Movilidad Estudiantil, constituida por cinco 
miembros, tres de los cuales tendrán carácter 
permanente y serán:  

• El Secretario del Consejo Técnico.  
• Un profesor de tiempo completo de la 

Facultad, cuya trayectoria académica 
asegure aportaciones valiosas en el 
análisis de la movilidad estudiantil.  

• Un consejero técnico alumno. 
 
Los dos miembros restantes serán un 
consejero técnico profesor representante de la 
carrera o división a la cual corresponde el 
análisis particular, y el Coordinador de Carrera 
o representante de la División respectiva. 

5. La Comisión de Movilidad Estudiantil tendrá 
las siguientes atribuciones:  
• Establecer las normas operativas del 

programa de movilidad estudiantil.  
• Emitir recomendaciones sobre las 

posibles instituciones destino para la 
movilidad. 

• Resolver sobre las solicitudes de 
movilidad presentadas por los alumnos. 

 

III. Equivalencia entre asignaturas para movilidad 
semestral 

6. Para que las asignaturas de Ciencias Básicas, 
Ciencias Sociales y Humanidades y Ciencias 
de la Ingeniería de otra institución se 
consideren equivalentes a las que se imparten 
en la Facultad, deberán ser coincidentes en 
sus contenidos en un mínimo de 80%. 

7. Para las asignaturas de Ingeniería Aplicada los 
contenidos deberán coincidir en un 60%. 

8. Para las asignaturas optativas, no será 
necesario que exista equivalencia. Sólo será 
necesario que la Comisión de Movilidad 
Estudiantil considere que las asignaturas son 
adecuadas para la formación integral de 
nuestro alumnado. En estos casos, se debe dar 
prioridad a la revalidación por asignaturas de 
movilidad o de temas selectos, en caso de 
existir en el plan de estudios del alumnado. 

 

IV. Alumnado participante 

9. Podrá participar alumnado de cualquiera de 
las carreras que se imparten en la Facultad de 
Ingeniería de la UNAM. 

10. El alumnado que opte por acciones de 
movilidad semestral en instituciones 
nacionales y extranjeras deberá contar con el 
50% de los créditos del respectivo plan de 
estudios al momento de hacer la solicitud. 

11. El alumnado podrá cursar en una institución 
externa un máximo del 20% de los créditos del 
respectivo plan de estudios vigente en esta 
Facultad. 

 

V. Condiciones generales 

12. En los casos en que la institución receptora 
esté en algún país con idioma diferente al 
español, el alumnado deberá comprobar el 
dominio del idioma que se solicite, en su caso, 
mediante un certificado reconocido 
internacionalmente. En movilidad semestral 
se requerirá IELTS 6.5 o TOEFL iBT 80 para 
idioma inglés, o bien, certificación con nivel B2 
del MCER o equivalente, para otros idiomas. 

13. El alumnado deberá estar inscrito oficialmente 
en la institución receptora y cursar un mínimo 
de tres asignaturas sujetas a revalidación. El 
alumnado, con asesoría de la Coordinación de 
su carrera, deberá cursar una carga académica 
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adecuada, que privilegie un buen desempeño 
escolar. 

14. El programa académico del alumnado en 
movilidad semestral podrá integrarse 
indistintamente por asignaturas obligatorias u 
optativas. Para estancias con actividades 
asociadas a trabajo de titulación, las mismas 
deberán apegarse a las opciones de titulación 
establecidas en el Reglamento General de 
Exámenes y el propio de la Facultad de 
Ingeniería. 

15. El alumnado entregará a la Coordinación de su 
carrera el programa de movilidad semestral 
que propone desarrollar, en la o las 
instituciones receptoras con las que 
participará en la convocatoria o programa de 
movilidad, o bien, como estudiante visitante. 
La Coordinación de carrera respectiva hará un 
análisis sobre pertinencia del programa del 
alumnado, otorgando su visto bueno para 
continuar su participación. 

16. Las Coordinaciones de carrera presentarán al 
interior de la Comisión de Movilidad Estudiantil 
los programas académicos del alumnado que 
resulte aceptado para realizar movilidad 
semestral, para su aprobación y posterior 
presentación al pleno del Consejo Técnico, en 
el marco del Artículo 11 de los Lineamientos 
Generales para Regular la Movilidad Estudiantil 
de Licenciatura en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. El Secretario del Consejo 
Técnico será el encargado de convocar a la 
Comisión. 

17. El promedio de las calificaciones de las 
asignaturas cursadas por el alumnado, al 
momento de su solicitud, deberá ser de 8.5 
como mínimo. 

18. El alumnado puede cursar un segundo 
semestre en la institución receptora si cumple 
en su totalidad con la carga de estudios 
asignada para su primer semestre de estancia 
con un promedio mínimo de 8.5 o equivalente. 

19. En los casos que corresponda, el alumnado 
deberá comprobar que cuenta con los 

recursos económicos suficientes (propios o 
provenientes de otros apoyos), para el pago de 
sus traslados, estancia, manutención, 
contratación de seguros y demás gastos 
producto de su desplazamiento. 

 

VI. Revalidación 

20. El alumnado que realice movilidad semestral, 
se sujetará a todas las condiciones que se 
obligan a cumplir los alumnos regulares de la 
institución receptora (en cuanto a asistencia a 
clases, presentación de trabajos, exámenes, 
etc.). 

21. El alumnado deberá presentar al final de cada 
semestre un informe del avance en su 
programa, acompañado por las constancias 
oficiales emitidas por la institución receptora. 

22. La Coordinación de carrera hará un análisis 
previo sobre la pertinencia del programa final 
de asignaturas cursadas, calificaciones e 
informe del alumnado, mismo que presentará 
al interior de la Comisión de Movilidad 
Estudiantil para que ésta realice el dictamen 
final de revalidación. El Secretario del Consejo 
Técnico será el encargado de convocar a la 
Comisión. 

23. La Facultad de Ingeniería aceptará las 
calificaciones aprobatorias que sean 
obtenidas en la institución receptora y serán 
revalidadas con valor curricular, de acuerdo 
con el programa aprobado. Para las 
asignaturas aprobadas, se reconocerán los 
créditos mediante la nota “RE” (Revalidada) en 
la asignatura correspondiente al plan de 
estudios en la Facultad. En el caso de que una 
asignatura cursada en la institución receptora 
no resulte aprobada conforme a la escala de la 
universidad huésped, se asentará la nota de 5 
en la asignatura correspondiente al plan de 
estudios en la Facultad. 

24. Se podrán reconocer curricularmente otras 
actividades de internacionalización que realice 
el alumnado, como son cursos curriculares en 
línea ofrecidos a distancia por universidades 
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extranjeras, participación en programas de 
verano e invierno institucionales de la UNAM, 
estancias académicas con actividad formativa 
en el campo de la ingeniería y otras similares. 

De acuerdo con el análisis de la Coordinación 
de Carrera y la autorización de la Comisión de 
Movilidad, se determinará la pertinencia de su 
reconocimiento en créditos, a partir de su 
contenido y carga horaria, dentro de su plan de 
estudios mediante la acreditación con nota 
“AC” de asignaturas optativas con temario 
flexible. 

 

 

Transitorios 

Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor 
a partir de su aprobación por el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería. 

Segundo. Los presentes lineamientos dejan sin efectos 
al Programa de Movilidad Estudiantil para Alumnos de 
Licenciatura, aprobado por el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería en su sesión ordinaria celebra el 
30 de octubre de 2002 y modificado en la sesión 
ordinaria del 15 de octubre de 2008. 

Tercero. Los trámites que se hayan iniciado con fecha 
anterior a la entrada en vigor de los presentes 
lineamientos deberán concluirse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron. 

 

 


